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“Para contar con un MEJOR GOBIERNO se

requiere saber de él; NO se puede

cambiar nada sino se conoce lo que se

quiere cambiar”
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C OM I S I Ó N E S TATA L D E I N F O RM A C I Ó N G U B E R N AM E N TA L

Conceptos generales.

De la Comisión Estatal de Información Gubernamental.

Clasificación de la Información, y autoridades obligadas a dar información.

Procedimientos (acceso y defensa)
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DERECHO DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA

-QUERÉTARO-
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PROPÓSITO DE LA PRESENTACIÓN

Familiarizarlos con temas de TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE

CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN; ADEMÁS, SABER QUE

EXISTE UN ORGANISMO PÚBLICO EN QUERÉTARO QUE DEFIENDE SU

DERECHO A ESTAR INFORMADO.
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DERECHO DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA

-QUERÉTARO-
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La TRANSPARENCIA y la RENDICIÓN DE CUENTAS 

deben entenderse desde 2 ópticas:

PARTICIPAR y 
PREGUNTAR

Las PERSONAS debemos revisar, 
analizar y en su caso denunciar las 

anomalías de los servidores públicos. 

Gobernado 
(pregunta)

Una PRÁCTICA
Para EXPONER la información en 

“VITRINA PÚBLICA” 

Servidor Público
(contesta)



CONCEPTO  DE  DAIP

Es el DERECHO que tiene TODA PERSONA

para ACCEDER a la información CREADA,

ADMINISTRADA o en poder de las entidades

gubernamentales o de interés público en el

Estado de QUERETARO.
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BENEFICIOS del acceso a la INFORMACIÓN públ ica.

 Ser beneficiario de programas gubernamentales.

 Bienes y servicios públicos de calidad.

 Control de la corrupción.

 Transparenta el servicio público.

 Legitima gobiernos y genera confianza entre el gobernante y el

gobernado

…en suma, mejorar la calidad de vida de los gobernados.



CRONOLOGÍA 
NORMATIVIDAD ESTATAL

Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de 
Querétaro. 
PUBLICACIÓN: 27 de septiembre de 2002

ÚLTIMA REFORMA: 30 de diciembre de 2008.

Reglamento de la Ley.
PUBLICACIÓN: 15 de agosto de 2003

ÚLTIMA REFORMA: Sin reformas

Reglamento interior.
PUBLICACIÓN: 01 de abril de 2011.
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Ley de Acceso a la Información 
Gubernamental en el Estado de Querétaro. 
PUBLICACIÓN: 18 de mayo de 2012
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1) Poder EJECUTIVO, LEGISLATIVO y JUDICIAL del Estado,

sus órganos y dependencias.

2) Los AYUNTAMIENTOS.

3) Los ORGANISMOS AUTONOMOS en el Edo. De Qro.

4) Los PARTIDOS POLITICOS.

Dependencias gubernamentales que 
deben  dar Información
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¿Qué es la Comisión Estatal de 
Información Gubernamental?
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DIFUNDIR el 
Derecho de 
Acceso a la 
Información.

Principales ACTIVIDADES de la

GARANTIZAR y 
defender tu 
derecho de 
acceso a la 
información 
pública.

VIGILAR el 
cumplimiento 
de la Ley.

Promover el 
ESTUDIO Y LA 
ENSEÑANZA 
del derecho a 
la información.
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Toda la información que es CREADA por los SERVIDORES PÚBLICOS en
el ejercicio de sus funciones y que se encuentre en su posesión y
control.

INFORMACION OBLIGATORIA: Ponerla a disposición del público vía
INTERNET. (Actualizada)

Es la temporalmente guardada por causas que puedan DAÑAR O
PERJUDICAR a las personas o al Estado con su divulgación.
(DELICADA)

Toda información concerniente o relativa a una persona física
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. (Datos Personales)

PÚBLICA

CONFIDENCIAL

RESERVADA

S E M Á F O R O D E L A I N F O R M A C I Ó N
- C L A S I F I C A C I Ó N -



Ejemplos de la clasificación de la información

INFORMACIÓN EJEMPLO

Pública

• Salarios de servidores públicos.
• Número de trabajadores en un organismo público.
• Número de beneficiados de un programa público.
• Actas y manuales de organización.
• Facturas de compras.

Reservada

• Algunos aspectos de seguridad pública.
• Obras públicas no concluidas.
• Procedimientos judiciales no concluidos.
• Programas para la prevención, combate y contención de la 

delincuencia organizada.

Confidencial

• Domicilio personal.
• Teléfono personal.
• Estados físicos y mentales de las personas.
• Datos biométricos.
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UNIDADES DE INFORMACIÓN

Son OFICINAS DE INFORMACIÓN Y ENLACE establecidas en cada

una de las entidades obligadas por la Ley. (Sujetos Obligados)
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PÚBLICA
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MAYOR CONCENTRACIÓN DE 
UNIDADES DE INFORMACIÓN 

EN EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO

UIG QUERÉTARO



PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR 
INFORMACIÓN

16Entregar información o permitir su consulta en un plazo de 15 días hábiles.

PERSONA

Solicita información

Entrega informaciónEntrega información

DEPENDENCIA PUBLICA
A través de la UIG

DEPENDENCIA PUBLICA
A través de la UIG



PROCEDIMIENTO PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE REVISIÓN
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4) La CEIG notifica a la
entidad para que en 10
días hábiles conteste.

PERSONA

1) Solicita información.

3) La persona presenta su
RECURSO ante la CEIG
dentro de los 20 días
hábiles siguientes a la
notificación del acto.

2) 1) Niega la información.
2) No contesta.
3) Entrega información parcial.    
4) Entrega información distinta.

DEPENDENCIA PÚBLICA

5) La CEIG emite una RESOLUCIÓN para el sujeto
obligado, si la información es pública, tendrá 10
días hábiles para entregarla.



DESACATO A LAS RESOLUCIONES QUE DICTA LA CEIG 

El DESACATO A LAS

RESOLUCIONES de la CEIG, es

equiparable al delito de ABUSO DE

AUTORIDAD previsto por el Código

Penal para el Estado de Querétaro.
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NOTA IMPORTANTE: La CEIG como vigilante del DAIP, conjunta o indistintamente podrá

dar vista a los órganos de control interno o al MP por el desacato a las resoluciones de

la Comisión.



CARLOS SEPTIÉN GARCÍA NO. 39 
COL. CIMATARIO, QUERÉTARO.

TELÉFONOS
2  12  96  24
2  24  02  06

01 800.000.CEIG
www.ceigqro.org.mx

CEIG QUERÉTARO twitter.com/ceigqro
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